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cualqUiera de los territorios de· los Estados que - determine el' I
MinisteriC? de Economía y Hacienda, .en cumplimiento del Tratado 
de Adhesión de España a la Comumdad Ecnnómica Europea.

2. Cuando el hecho se produzca en el extranjero pero dentro
del ámbIto temtonal a que se refiere el aPartado anterior, esta
garantía se concede dentro de los- límites y condiciones previstos
como obligatorios en la legislación del Estado en cuyo territorio se
haya producido el siniestro.

Art. 5.0 Acciones.
P~ exigir el cumplimiento de la ob\i¡lación de indemnizar, el

Pl'f.!udiCl\do o sus herederos tendrán aceion directa hasta el límite
obhgatono contra el asegura.d2r del vehiculo que ha producido el
daño, o ~n su.c~s~' contra el Consorcio de Compensación de
Seguros, 510 perjUICIO de las demás acciones que les correspondan.

. El plazo de prescripción de es~ acción es de un año a contar
~esde el d!8 en que la misma pudo ~jercitarse. Este plazo quedará
lOterrumpldo por la causas establecidas en la legislación común.

Art. 6.0 Obligaciones del asegurador.
El asegurad~r, hasta el limite obligatorio, habrá de satisfacer al

pelJudicado el Importe de los daños sufridos. Sólo quedará exento
de esta ,obhgac¡ón SI prueha que el hecho no da lugar a la exigencia
~ n:sponsabl1idad Civil conforme al artículo primero, sin que en
mngun caso pueda oponer al peljudicado o a sus herederos las
excepciones que le asistan contra el tomador, el asegurado o contra
un tercero. ,

En todo caso, el asegurador deberá abonar hasta el límite del
seguro las pensiones que por la autoridad judicial fueran exigidas
a.10s ~suntos responsables asegurados. de acuerdo con 10 estable
Cido en elapartado dl de. la regla octava, del articulo 785, de la Ley
de EnJwClaIDlento CrimlDal.

Art. 7.° F<U:U1tad de repetición.
El asegurador, una vez efectuado el pago, podrá repetir:

aJ Contra el conductor, el propietario del vehiculo causante y
el asegurado, en el caso de que el daño fuese debido a la conducta
dolosa de &:t05 o a otros motivos de exclusión imputables a ellos.

b) Contra el "tercero responsable de los daños.
c) Contra el tomador o asegurado'por causas derivadas del

contrato de seguro.
d) En cualquier otro supuesto en que también proceda la

repetieron con arreglo a las leyes.

CAPITULO III

DEL CONSORCIO DE COMPENSACiÓN DE SEGUROS

ArL 8.° Funciones.
I. Corresponde al Consorcio de Compensación de Seguros, en

las condiciones previstas en esta Ley y hasta los límites de
aseguramiento obligatorio:

al Indemnizar a quienes hayan suftido daños cotjlOrales. por
siniestros ocurridos en España. en aquellos casos en que el vehículo
causante o el conductor sean desconocidos.

b1 Indemnizar los daños cotjlOrales y materiales producidos
por el vehículo que estando asegurado haya sido robado o hurtado,
salvo lo previsto en el artículo 3.0

, apartado 3, de esta Ley.
cl Indemnizar los daños cotjlOrales y materiales producidos

por vehiculo matriculado en España, dentro del ámbito territorial,
condiciones y limites establecidos en el articulo 4.°1 cuando dicho
vehículo no esté asegurado, estando obligado a ello oe conformidad
con esta Ley, salvo lo previsto en el artículo 3,0, apartado 3, de la
misma.

dl Y, en general, indemnizar los daños producidos por un
vehículo de motor cuando no se pudiera hacer efectiva la presta·
ción económica por los medios regulados en la presente Ley y
disposiciones que la desairol1en. ./

En los supuestos previstos en los apartados b) y c), el Consorcio
aplicará al peljudicado, en el caso de daños materiales, la franqui
cm que reglamentariamente se establezca.

2. El consorcio podrá repetir en los mismos casos señalados en
el articulo 7, as! como contra el responsable del accidente cuando
se trate de vehículo no asegurado, o contra los autores, cómplices
o encubridores del robo o hurto del vehículo causante del siniestro.
No obstante lo anterior, en el caso de daños producidos por
vehículo robado o hurtado, el Consorcio no podrá re~tir contra
ningún Organismo del Estado miembro de la Comumdad en que
el vehículo robado o hurtado tenga su estacionamiento habitual, de
acuerdo con las normas internacionales aplicables. __ ~

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente Ley entrará en vigor el I de enero
de 1987. .
. Segunda.-:~l Gobierno podrá actualizar periódicamente la cuan

tia de la sanClOn fijada en el articulo segundo del Texto Refundido
que se modifica. .

Tercera.-La cobertura Il!'r el Conso~ó de Compensación de
Seguros, de l~ daños ltI!'teTia1es prnduc\(l~ a terceros con motivo
de la clrculaclon de vehiculos de motor, en los supuestos previstos
en la .nueva redacción del articulo 8, apartados b) y cl, se prestará
por dIC~O OrganIsmc;» ~ lo.s términos de la presente Ley cuando se
detemlln~ ~r el Mlmsteno de Economía y Hacienda, y siempre
con antel'1:0ndad a 1 de enero de 1993.

DISPOSI09N ADIOONAL

En todo lo no previsto en la pttsente Ley y el Reglamento que
se dicte para su desarrollo, el contrato de seguro de responsabilidad
clVll denvada de la circulación de vehieuIos de motor se regirá por
la Ley 50/1980, de g de octubre, de Contrato de SeÍuro.

DISPOSICION DEROGATORiA

Quedan derogadas cuan~ disposiciones de igu8I o inferior
rango a la pre~en.te se opongan a lo establecido en la misma, y en
con~o las sIgUlen~

al l."itulo primero del Texto. Refundido de la Ley 12211962, de
24 de diClembre, sobre Uso y CIrCulación-de Vehiculos de Motor
aprobadd por Decreto 632/1968, de 21 de marzo. '

bl. Decrelo-ley 4/1965, de 22 de marzo, por el que se establece
la aphcaclOn gradual de la Ley 122/1962, de 24 de diciembre.

Dado en Madrid a 28 de junio de 1986-

JUAN CARLOS R.

El MinilU'O de Economía y Hacienda.
CARLOS SOLeHAGA CATAUN

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

REAL DECRETO LEG1SLATIVO 1302/1986, de 28
de junio. de evaluación de impacto ambiental.

Las .evaluaciones de impacto ~bien~ constituyen un'-tkJrlca
generalizada ~n todos los paises Industrializados, recomendada de
fOl1Ill\ especial por los Organismos internacionales y singularmente
por el PNUMA, OCDE y CEE que, reiteradamente, a través de los
programas de acción, las han reconocido como el instrumento más
adecuado para la preservación de los recursos naturales y la defensa
del medio ambiente, hasta el extremo de dotarla, en el último de
los CItados, de una regulación específi~ como es la directiva
85/377/CEE de 27 de junio de 1985.

Esta técnica singular, que introduce la variable ambiental eti!tl
t~ma de d~ision_~ sobre los proyectos con incidencia importante
en el medio ambIente, se ha vemdo manifestando como la forma
mAs eficaz para evitar los atentad(js a la naturaleza. proporcio-
nando una mayor fiabilidad y confianza a las decisiones que deban
adoptarse, al poder elegir, entre las diferentes alternativas posibles,
aquella que mejor salvag\UltCR los intereses generales desde una
perspectiva global e integrada y teniendo en cuenta todos los
efectos derivados de la actividad proyectada.

Las ~v~uaeiones de impacto ambiental. que han tenido ese
reconocumento r::::'" en muchos de los paises de nuestra érea,
ban estado regu. en España de modo fragmentario, con una
valoractón marginal dentro de las normas sectoriales de diferente
ranga. Así el Reglamento de actividades clasifi<:adas de 30 de
noViembre de 1961, en su articulo 20,regulaba sus repercusiones
para la sanidad ambiental y proponía sistemas de corrección. La
Orden del Ministeri<> de Industria de .18 de OCtubre de 1916, para
proyectos de nuevas mdustnas potenCIalmente contaminadoras de
la a~6sfera y a~pliación .d~ ~ existen~ incluia un estudio de
los ausmos ar objeto de CI1jUICIar las medldas correctoras previstas
y evaluar el impacto ambiental, conectadas a los planes de



23734 Lunes 3D junio 1986 BOE núm. 155

I

IEl Mm'~.¡ro lk Obra, Publiclil~ ~' Urbanismo,
"" J·\\'!fR 1I 'IS S-\f""Z tO\ClILLL'ElA

restauración de los éspecios aturales afectados por las actividade,
extraetivas a cielo abieno. F1D8imcnte, la Ley dc Aguas de 2 de
....110 de 1985 imJ.lOne con carácter preceptivo que en la tramita·
clón de las CODCCSJones y autorizaciones que afecten' al dominio' I

público hidráulico y a la vez impliquen lÍeSllos para el medio
aml);ente, ... necesaria la presentación de una evaluación de su.
efectos.

El _te Real Decreto J e¡isJ'tivo de impacto ambiental
completa y normaliza este importante proccelimiento administra
tivo, partiendo de la ·directiva comUDitariaanteriormente citada,
sin oTro. trámites que' lo. estrietam,cnte exi¡idos por la <conomla
proccsaI y lo. necesario. para la protección de lo. int.......
seneraJes. '. .

La participación pública ha sido recosida a través de la con.u1ta
in.titucional y la información JlÚblica de. ~ evaluaciones de
impacto. En cuanto a la relaCIón de acuvldades someUdas a
evaluación, respetando lo. mínimos coJ1Sll8Tlldo. en el anexo I de
la directiva comuni18iÍa, se han seleccionado aI¡unas otras actiVi·
dade. que deben ser objeto de aquélla, de entre las <:omprendida.
en el" anexo n de la misma di.posición, que contiene la. que cada
Estado miembro puede incorporar, según su criterio, a este
procedimiento. . .

La. sarantías'en orden a la confidencialidad de lo. dato. que se
refieran a procesos productivos, con el fin de proteger la propiedad
industrial es otro de los varios aspectos de la presente regulación,
acorde no sólo con la mencionada directiva comunitaria, sino en
relación con todo el derecho derivado de la CEE.

Por último se prevén las ne<:csarias medidas a adoptar en lbs
casos de ejecución de proyectos en los .que se hubiera omitido eJ
trámite de evaluación de impacto O 'Se hubieran incumplido las
condiciones impuestas.

En su Virtud, en uso de la potestad delegada en el Gobierno por
la Ley 47/1985, de 27 de diciembre, de Bases de Delegación al
Gobierno para la aplicación del Derecho de las Comunidades
Europeas, de acuerdo con el Consejo de E.tado, a propue.ta del
Mini.tro de Obras Públicas y Urbani.mo y preVia deliberación del
Consejo de Ministros en su re~nión del día 28 de junio de 1986,

DISPONGO

Artículo 1.° Los proyectos, públicos o privados, consistentes
en la realización de obras, instalaciones o de cualquier otra
actiVidad comprendida en el anexo del presente Real Decreto
Legislativo, deberán someterse a una evaluación de impacto
ambiental, en la forma prevista en esta disposición, cuyos preceptos
tienen el carácter de legislación básica.

An. 2.° 1. Los proyectos a que se refiere el articulo anterior
deberán incluir un e.tudio de impacto ambiental que contendrá, a!
menos, los siguientes datos:

. a) Descripción ,"neral del profecto y exi¡encias previsible. en
el tiempo, en relacIón con la utilización del suelo y de otros
recursos naturales. Estimación de los tipos y cantidad de residuo~
vertido. y emisiones de materia o eneTlia resultantes.

b) Evaluación de los efectos previsibles directos e indirecto.
del proyecto sobre la POblación, la fauna, la Oora, el suelo, el aire,
el agua, lo. factores climáticos, el paiSllie y lo. bienes materiale.,
incluido el Patrimonio histórico-arti.tico f el arqueológico. .

c) Medidas preVistas para reducir, eliminar o compensar los
efectos ambientales nepttivos s~cativos. Posibles alternativas
existentes a las condiCIones inicialmente previstas del prorecto.,

d) Resumen del e.tudio y conclusiones en término. taci1mente
comprensibles. Informe, en su caso, de las dificultades informativas
o t&n.icas encontradas en la elaboración del mismo.

e) Programa de vi¡ilancia ambienTal.

'- 2. La Administración pondrá a disposición' del titular del
proyecto los,informes y cualquiera otra documentación que obre tn
su poder cuando estime que pueden re.ultar de utilidad para la
realización del e.tudio de impacto ambiental.

An. 3.° 1. El estudio de impacto ambienTal será sometido,
dentro del procedimiento aplicable para la autorización o realiza·
ción del proyecto al que corresponda, y conjuntamente con é.te, al
trámite de información pública y demás informes que en el mismo
se establezcan.

2. Si no estuviesen 'previstos estos trámites en eltilado
procedimiento, el ó1)l8Dn ambiental procédeni directamente a
someter el estudio de unpacto a un periodo de información pública
y a:. recabar los informes que en cada. caso coJ1Sidere oportunos:

Art. 4.° l. Con carácter Fevio a la resolución administrativa
Que se adopte para la realizaclón o, en su caso, autorización de la
obra, instalación o actividad de Que se trate, e1.órpno competente
remitirá el expediente al órgano ambiental, aCOmpañado, en .u
caso, de las observaciones Que estime oportunas•. al objeto de Que
éste formule una declaración de impacto, en la que detennine las
condiciones Que deban establecerse en orden a la adecuada protec
ción del medio ambiente y los recursos naturales.

2. En caso de discrepancia entre ambos órpnos resolverá el
Con~o de Ministro. o el órgano de ,obierno de la Comunidad
Autónoma correspondiente. según la Administración que haya
tramitado el expediente.

3. La declaración de impacto se hará pública en todo caso.
" An. 5.· A los efecto. del presente Real Decreto Leaislativo se
con.idera órsan o ambiental el que ejerza estas funciones en la
Administración Pública donde resida la competencia sustantiva
para la realización o autorización del proyecto.

An. 6.° l.. Cuando el proyecto tenaa repercusiones sobre el
medio ambiente de oTro E.tado miembro de las Comunidades
Europea., el Gobierno pondrá en su conocimiento tanto el conte
nido del e.tudio a que se refiere el artículo 2.° como el de la
declarsción de impacto.

2. En este supuesto se col)siderará órgano ambiental el de la
Admini.tración del E.tado, y la. discrepancias que pudieran existir
entre dicho órgano y el sectorial competente en la materia serán
resueltas. en todo caso, por el Consejo de Ministros.

Art. 7.u Corresponde a los órpnos competentes por razón de
la materia el seguimiento.y vigilancia del cumplimiento de la
declaración de impacto. Sin peljuicio de ello, el órgano ambiental
podrá recabar información de aquéllo. al re.pecto, a.i como
efectuar las comprobaciones necesarias en orden a verificar el
cumplimiento del condicionado..

Art. 8.° 1. De acuerdo con las diSposiciones sobre propiedad
indu.trial y con la práctica juridica en materia de secreto industria!
y comercial, el órgano competente, al realizar la' evaluación de
tmpacto ambienTal, deberá respetar la confidencialidad de la.
inlormacione. aportada. por el titular del proyecto que tensan
dicho carácter, teI)iendo en cuenta. en todo caso, la protección del
interés público.

2. Cuando la evaluación de impacto ambienTal afecte a otro
Estado miembro de las Comunidades Europeas la transmisión de
información al mismo estará sometida a las restricciones que para
garantizar dicha confidencialidad se consideren convenientes.

An. 9.° 1. Si un proyecto de los sometido. obliptoriamente
al trámite de evaluación de impacto ambiental comenzara a
ejecutarse sin el cumplimiento de este requisito será suspendido, a
requerimiento del órgano ambiental competente. sin perjuicio de la
responsabilidad a que hubiera lugar.

2. Asimismo, podrá acordarse la suspensión cuando concu·
mera alguna de las circunstancias siguientes:

a) La ocultación de datos, su falseamiento o manipulación .
maliciosa en el procedimiento de evaluación.

b) El incumplimiento o transvesión de las condicio"nes
ambIentales impuestas para la ejecuCIón del provecto.

Art. lO. 1. Cuando la ejecución de los proyectos a que se
refiere el articulo anterior produjera una alteración de la realidad
fisica .u titular deberá proceder a la restitución de la misma en la
forma que di.ponga la Administración. A tal efecto, ésta podrá
imponer multa. coercitivas .uce.iva. de hasta 50.000 pesetas cada
una, sin peljuicio de la posible ejecución subsidiaria por la propia
Admini.tración, a C8QlO de aquél .

2. En cualquier caso el titular del proyecto deberá indemnizar
los daños y perjuicios ocasionados. la valoración de los mismos se
hará por la Administración, preVia tasación contradictoria cuando
el titular del proyecto no pre.tara .u ,,!,n1nrmidad a aquélla.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera-El presente Real Decreto Legi>lativo no será de
aplicación a lo. proyectos relacionados con la Defensa N8C1onal y

l
a los aprobados especificamente por una Ley del Estado. .

Segunda.-El Consejo de. MinisTro', en .up~tos excepcIonales
y mediante acuerdo. mOllvado, J.>Odrá ~xclwr a un proyecto
determinado del tráDUte de evaluacIón de Impacto. El acuerd" del
Gobierno se hará público y contendrá,_ obstante, la. prevISIones
que en. cada caso estime .necesarias en orden a mlnmuzar el
impacto ambienTal del proyecto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El presente Real Decreto Leaislativo será de "I'lica·
ción a las obras, instalaciones o actividades sometIdas al .mlsmo
que se inicien a partir de los dos años de ~ entrada ~n vlJC?r.

Segunda.-Se autoriza al Gobienío para dictar las dlS~slcl~nes
precisas para el desarrollo del presen17 Real Decreto Legislatlvo.

Dado en Madrid a 28 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.

,
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ANEXO

,1. Refinerías de petróleo bruto (con- la exclusión de las
Empresas que produzcan únicamente lubricatltes a partir de
!?"tróleobrutol, as! como las instalacillnes;' de gasificación y de
licuefaccIón de a! menos SOO toneladas de carbón de esqw.to.
bituminosos al- dia.

2. Centrales térmicas y otrU.msta1aclones de combustiÓn COD
potencia térmica de a! menos 300 MW, asi como centrales
nucleares y otro•. re"!'tores nucleares (con exclusión de 1.. instala
ClOD~ de lI?vestlgaclón~ la producción y transformación de 
materuls fislonables y I!rtiles en las que la potencia máXima no
pase de un KW de duración permanente térmica).

3. Instalaciones destinadas txclusivamente al almacenamiento
permanente, o a eliminar definitivamente residuos radiactivos.

4. Plantas siderúrlicas intesraIes.
5. Instalaciones déstinadas a la extracción de amianto, aSí

como el tratamiento y transformación del amianto y de los
productos que contienen amianto: Pára los productos de aminto
cemento, una producción anual de más de 20.000 toneladas de
produetC?s terminados; para las ¡uarniciones de fricción, una
produCClón anua! de más de SO toneladas de productos terminados
y pera otras utilizaciones de amianto. una utilización de más de 200
toneladas por ado.

6. Installll'iones químicas intearadlls.
7,. Construcción de autopistas, autoVÍas, líneas de ferrocarril

de larao reconido, aeropuertos con pistas de despegue y aterrizaje
dc-una longitud mayor o igual' a 2.100 metros y aeropuertos de uso
particular.

8. Puertos comerciales; vías navegables y puertos de navega
ción interior que Permitan el acceso a barcos superiores a 1.350
toneladas, y puertos deportivos. '

9. Instalaciones de eliminación de residuos tóxicos.y peligr~
sos por incineración, tratamiento químico o almacena{ltiento en
tierra.

10. Grandes presas. ,
11. Primeras repoblaciones cuando entrañen riesgos de graves

transformaciones ecológicas negativas. ,
12. Extracción a cielo abierto de hulla, lignito u otros mine

rales.

16335 ORDEN de 3 de junio de 1986 por la que se aprueban
(Conrfnu.ción.) los documentos «abras de pasa de carreteras. Colec

ción de puentes de vigas pretensadas lC», «Obras de
paso de carreteras. Colección de puentes de vigas
pretensadas llC» y «Obras de paso de carreteras.
Colección de pequeñas obras de paso 4.2 lC». (Conti
nUlUión.)

Ilustrísimo señor:

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo está facultado
según el número 6 del articulo S." de la Ley de Carreteras SI/1974,
de 19 de diciembre. para el 'establecimiento revi,i6n y actualización
de la normati"va técnica en dicha materia.

La puesta en marcba del Plan General de Carreteras y las
modificaciones últimas de las instrucciones de hormi¡ón armado y
pretensado así como la experiencia en el uso de técnicas y
materiales no tradicionales aconsejan la revisión y ampliación de
la referida normativa. .

_ La experiencia-española de-cnt'Ult· sig\Gba demostraclo-la->
eficacia Y. utilidad del empleo de colecciones oficiales ~ modelos¡
de los elementos Que más se-repiten en las carreteraSt como son lasi
obra. de fábrica y puent" de luce.. moderádas que, a<\emás de
ahorrar la. repetición de.cálculos'y dibujos permiten dete~inarcon
facilidad '1 suficiente aproximación la solución más adctuada en
cada ocaSIón. ':. , "'

Las colecciones de puentes aprobadas hasta'abora están prepa~
radas para que los tableros sean Independiente! por lo cual, cuando
se construye una obra de varios vanos. es preci~ una junta de
pavimentos en cada estribo o pila. Modernamente se ha desarro
llado la técnica de unir los tablerOl de dos' o .más tramos pero
respetando la independencia de las vigas en que se apoya. !)(fa: de~
las colecciones objeto de esta Orden introducen esta t«nica en
nuestra normativa. ~-

Por otra parte y re~e<to de 1as pequeñas obras de fábrica..
entendiendo como tales'las luces libres iguales '" meno~ de diez:,
metros, la colección existente en la actuali~ incluye únicamente
obras en arco de hormigón en masa. Sin perjuicio de que dicha.
colección continúe estando vigente. pues no hay nins,ún inconv~
niente en ello, se ha considerado procedente ampliar los tipos.
estructurales y los materiales para construirlos. En la tercera de las
colecciones objeto de esta Orden de incluyen marcos, ,,PÓrticos¡'
arcgs y tubos de hormigón armado y tubos de ace~ corrugado as
como las correspondientes boquillas 'y aletas. . "

De acuerdo con lo expuesto, con el informe favorable de la
Comisión Permanente de Normas de Dirección General de Carre-
teras, y a propuesta de dicho Centro directivo, . , ' .._

Este Ministerio, en virtud de las facultades Que le concede el
artículo S.o, número 6, de la Ley 51/i974, de 19 de diciembre, de
carreteras ha dispuesto: .

l. Aprobar los siguientes documentos Que,figuran como anexo
a esta Orden: -

Obras de paso de carreteras. Colección de puentes de vigas
pretensadas le.

Obras de paso de carreteras. Colección de puentes de vigas
pretensadas ne _

Obras de paso de carreteras. Colección de pequeñas obras de
paso 4.2 le. , , ' . . .

2. El uso de dichas coleCCIOnes no· es obhgatono, debIendo
considerarse en cada caso si las soluciones que en ellas figuran SOn
las más adecuadas al mismo.

3. Justificando el uso; el Proyectista queda eximido de incluir
en el proyecto los cálculos justificativos y mediciones detalladas del
puente de Que se trate. .

4. Queda autorizado- el empleo de las colecciones objeto de la
presente Orden a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de junio de 1986.

SAENZ DE COSCULLUElA

Ilmo. Sr. Director. general de Carreteras.

COLECCION DE PEQUEÑAS OBRAS DE PASO 4.2 IC

(Continuación.)


